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PATRIMONIO NATURAL DE MÉXICO 
Cien Casos de Éxito 

 

 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO.- En medio de la gran cantidad de noticias que distan mucho de ser 
positivas o estimulantes, unas frescas pinceladas color verde nos muestran los éxitos 
ambientales del México de los últimos años. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) y la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO), presentarán la obra titulada: Patrimonio Natural de México - 
Cien Casos de Éxito. La publicación fue coordinada por Julia Carabias (UNAM), José 
Sarukhán (CONABIO), Javier de la Maza (Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas) 
y Carlos Galindo Leal (CONABIO). El documento da testimonio de experiencias exitosas de 
conservación, manejo y restauración del patrimonio natural de México.  
 
La obra se presentará el martes 5 de abril a las 5 pm, en el Auditorio que se ubica en la 
Planta Baja de la CONABIO (Liga-Periférico-Insurgentes Sur 4903, Parques del Pedregal, 
Tlalpan, 14010, México, D.F.).  
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Participarán la Mtra. Julia Carabias y el Dr. José Sarukhán (coordinadores y autores), la 
Mtra. Rosario Ramírez Santiago (comunera de Ixtlán de Juárez, Oax.) y el Biól. Iván Trujillo 
Bolio (Director del Festival Internacional de Cine de Guadalajara) (autores). Los 
comentarios a la obra estarán a cargo del Mtro. Miguel Ángel Granados Chapa, 
reconocido periodista mexicano. El documento destaca la colaboración de 51 
instituciones, entre ellas SEMARNAT, CONAFOR, CONAGUA, CONANP, INAPESCA, INE, 
PROFEPA, Universidades, Organizaciones de la Sociedad Civil y CONABIO. El ámbito de 
actuación estatal comprende a 21 entidades del país y el desarrollo de los trabajos es 
relatado por 140 autores.  
 
Los Cien Casos de Éxito referidos en la obra son emblemáticos de la conservación de la 
riqueza natural de nuestro territorio. México es uno de los contados países en el mundo 
que gracias a su diversidad biológica ostenta el título de Megadiverso (sólo 12 países en el 
planeta), ubicándose así entre los cinco primeros a nivel mundial. Nuestro país alberga el 
12% de los mamíferos, 11% de las aves y 10% de los reptiles y peces registrados. 
Alrededor del 10% de todas las plantas vasculares que se conocen están en México. 
Además, una gran cantidad de especies de flora y fauna (nativas y endémicas) viven en 
ecosistemas mexicanos como los bosques, selvas, matorrales, manglares, pastizales y 
acuáticos. Por lo anterior, es importante que la gente conozca los ejemplos de éxito en 
conservación de la biodiversidad para replicarlos en sus comunidades o instituciones. 
 
Los trabajos referidos por la obra Patrimonio Natural de México - Cien Casos de Éxito 
abarcan a 15 ecosistemas mexicanos y comprenden aspectos relacionados con su 
conservación, manejo, restauración, áreas protegidas, investigación, gobernanza, 
legislación y divulgación. El documento presenta casos relacionados con el 
fortalecimiento y creación de capacidades y con los beneficios económicos a sectores de 
la sociedad relacionados con el manejo o la conservación del patrimonio natural.  
 
El eco del conocimiento de esta publicación, hará que la sociedad se entere de sus éxitos 
para empezar a construir otros casos que se reflejen y repliquen cada vez más en 
beneficio de ésta y de las siguientes generaciones. Sirva Patrimonio Natural de México - 
Cien Casos de Éxito como un reconocimiento a todas las instituciones y comunidades que 
hacen uso del saber actual de la riqueza natural del país. Su participación, es y será 
emblemática para los esquemas de conservación y manejo sustentable de nuestro 
territorio. 
 

Nota para los editores: 
 
La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) es una Comisión 
intersecretarial de carácter permanente; su propósito es generar la inteligencia que necesita el 
país para fundamentar políticas públicas y decisiones de la sociedad sobre Biodiversidad. Para ello 
se dedica principalmente a conformar y mantener actualizado el Sistema Nacional de Información 
sobre Biodiversidad (SNIB), apoyar proyectos y estudios sobre el conocimiento y uso de la 
biodiversidad, brindar asesoría a dependencias gubernamentales y a otros sectores, realizar 
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proyectos especiales, difundir el conocimiento sobre la riqueza biológica, dar seguimiento a 
convenios internacionales y prestar servicios al público. Fue creada por Acuerdo Presidencial el 16 
de marzo de 1992. 
 
Para más información, favor de contactar a: 
Dr. Carlos Galindo Leal. Director de Comunicación Científica, CONABIO  
Tel. (55) 5004 5000 cgalindo@conabio.gob.mx 
 
Susana Rivas. Área de Medios. Dirección de Comunicación Científica, CONABIO 
Tel. (55) 5004 5000 susana.rivas@conabio.gob.mx 
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